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Por Orden de la Consejería de Empleo de 26 de marzo de 
2009, se convoca la concesión de subvenciones a microem-
presas, pequeñas y medianas empresas (PYME) del sector de 
la construcción que realicen proyectos e inversiones en mate-
ria de prevención de riesgos laborales para el año 2009 (BOJA 
número 70, de 14 de abril de 2009).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 
(BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(PYME) del sector de la construcción que realicen proyectos 
e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales, 
en relación con lo dispuesto en los artículos 59.6.b) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
organismos autónomos y su régimen jurídico.

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sitas 
en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 
2, de Granada, y en Avenida de Hytasa, 14 de Sevilla, así 
como en el Centro de Prevención de Riesgos Laborales, sito en 
Camino del Jueves, 110, de Armilla (Granada), del contenido 
íntegro del requerimiento de subsanación de subvenciones a 
microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) del 
sector de la construccion que realicen proyectos e inversiones 
en materia de prevención de riesgos laborales, convocadas 
por Orden de 26 de marzo de 2009 (BOJA número 70, de 14 
de abril de 2009).

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-
mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cia, con la advertencia de que si así no lo hicieran se les ten-
drá por desistidos de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la 
citada Ley 30/1992 y en el articulo 10 de la Orden de 8 de 
mayo de 2006 (BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), 
por la que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones a microempresas, pequeñas y medianas 
empresas (PYME) del sector de la construcción que realicen 
proyectos e inversiones en materia de prevención de riesgos 
laborales.

Granada, 8 de septiembre de 2009.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se publica 
un extracto del contenido del acto de requerimiento de 
subsanción de subvenciones a microempresas, peque-
ñas y medianas empresas (PYME).

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Empleo de Granada, de 8 de septiembre de 2009, por la que 
se publica un extracto del contenido del acto de requerimiento 
de subsanación de subvenciones a microempresas, pequeñas 
y medianas empresas (PYME) que realicen proyectos e inver-
siones en materia de prevención de riesgos laborales, convo-

cadas por Orden de 26 de marzo de 2009 (BOJA número 70, 
de 14 de abril de 2009).

Por Orden de la Consejería de Empleo de 26 de marzo de 
2009, se convoca la concesión de subvenciones a microem-
presas, pequeñas y medianas empresas (PYME) que realicen 
proyectos e inversiones en materia de prevención de riesgos 
laborales para el año 2009 (BOJA número 70, de 14 de abril 
de 2009).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 
(BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(PYME) que realicen proyectos e inversiones en materia de 
prevención de riesgos laborales, en relación con lo dispuesto 
en los artículos 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y 9.2.e) del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus organismos autónomos 
y su régimen jurídico.

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sitas 
en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 
2, de Granada, y en Avenida de Hytasa, 14, de Sevilla, así 
como en el Centro de Prevención de Riesgos Laborales, sito en 
Camino del Jueves, 110, de Armilla (Granada), del contenido 
íntegro del requerimiento de subsanación de subvenciones a 
microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) que 
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de 
riesgos laborales, convocadas por Orden de 26 de marzo de 
2009 (BOJA número 70, de 14 de abril de 2009).

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-
mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucia, con la advertencia de que si así no lo hicieran se les 
tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 
de la citada ley 30/1992 y en el articulo 10 de la Orden de 8 
de mayo de 2006 (BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), 
por la que se establecen las bases reguladoras de la conc-
esión de subvenciones a microempresas, pequeñas y medi-
anas empresas (PYME) que realicen proyectos e inversiones 
en materia de prevención de riesgos laborales.

Granada, 8 de septiembre de 2009.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se publica 
un extracto del contenido del acto de requerimiento de 
subsanación de solicitudes, previsto en el procedimien-
to de concesión de subvenciones a las microempresas, 
pequeñas y medianas empresas (Pyme) del sector de 
la construcción que realicen proyectos e inversiones en 
materia de riesgos laborales, convocadas por la Orden 
que se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo, de 26 de marzo 
de 2009, se convoca la concesión de subvenciones a las
microempresas, pequeñas y medianas empresas (Pyme), del 
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sector de la construcción que realicen proyectos e inversio-
nes en materia de prevención de riesgos laborales para el año 
2009 (BOJA número 70, de 14 de abril de 2009).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada, y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 
(BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(Pyme) del sector de la construcción que realicen proyectos 
e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales, 
en relación con lo dispuesto en los artículos 59.6.b) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas del Procedimiento Administrativo 
Común, y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
organismos autónomos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sita 
en Avenida de Hytasa, 14, de Sevilla, del contenido íntegro 
del acto de requerimiento de subsanación de las solicitudes 
incompletas presentadas, al amparo de la citada Orden de 
convocatoria del año 2009.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-
mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, con la advertencia de que, si así no lo hicieran, se les 
tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 
de la citada Ley 30/1992, y en el artículo 10 de la Orden de 8 
de mayo de 2006 (BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), 
por la que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones a microempresas, pequeñas y medianas 
empresas (Pyme), del sector de la construcción que realicen 
proyectos e inversiones en materia de prevención de riesgos 
laborales.

Jaén, 8 de septiembre de 2009.- El Delegado, Manuel 
León López. 

 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2009, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvencio-
nes, en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por la que se aprueba el Reglamento de la Ley citada, así 
como en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, he resuelto dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas en el año 2008 al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los Consor-
cios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local 
y Tecnológico, y empresas calificadas como I+E, dirigidas al 
fomento del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), 
modificada por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA 
núm. 32, de 26 de noviembre), y por la Orden de 9 de noviem-
bre de 2005 (BOJA núm. 222, de 14 de noviembre).

Las subvenciones a que dan lugar las Resoluciones de 
concesión otorgadas a favor de las entidades que se especifi-
can se corresponden a la convocatoria 2008, con cargo a las 
aplicaciones indicadas a continuación: 

0.1.14.31.16.21.773.01.32I.0.
0.1.14.31.18.21.773.10.32I.1.

Asimismo, la finalidad de estas ayudas es subvencionar 
a empresas que hayan obtenido la calificación como I+E, en 
las distintas modalidades contempladas en el Capítulo IV de la 
Orden de 21 de enero de 2004. 

NÚM. EXPEDIENTE BENEFICIARIO CIF IMPORTE
Contratación Indefinida:

HU/CI/00002/2008 GRUPO ESP. EN SEGU-
RIDAD ANDALUZ, S.L. B21444559 14.424,00

HUCI/00003/2008 INMACULADA GARCIA
MEDRANO 29794743Z 7.668,76

HU/CI/00006/2008 ONTIGES, S.L.L. B21439096 2.404,00

HU/CI/00008/2008 MARIA AGRACIA MUÑIZ
MURTO 29432340E 4.808,00

HU/CI/00009/2008 MELANIE CLAIRE 
DENNY X5997502E 4.808,00

HU/CI/00010/2008 MARIA PRADO FERNAN-
DEZ NEVADO 28777426X 2.884,80

HU/CI/00011/2008 TALLERES Y MANT. 
ASUERO E HIJOS, S.L. B21440300 9.616,00

HU/CI/00013/2008 ERNESTO JOSE CID
BAZO 29766806E 9.616,00

HU/CI/00014/2008 LUIS RAMON
GONZALEZ 44228333T 4.808,00

HU/CI/00015/2008 GRUPO ESP. EN SEGU-
RIDAD ANDALUZ, S.L. B21444559 4.808,00

HU/CI/00017/2008 MIGUEL ANGEL LÓPEZ
FRANCO 29442940L 9.616,00

HU/CI/00018/2008 LUZSPAIN TOURS, S.L. B21432018 5.288,80

HU/CI/00019/2008 ELECTROLUZ DE INSTA-
LACIONES, S.L. B21451786 9.616,00

HU/CI/00020/2008 MARIA DEL VALLE CAN-
DEAS HERMOSO 29437714Z 4.808,00

HU/CI/00021/2008 GESTIONES BRISAN, S.L. B21453527 26.924,80
HU/CI/00022/2008 ELKI FRANCHISES, S.L. B21430624 4.808,00

HU/CI00024/2008 MARTINEZ-RIVERO
ASESORES S.L B21427794 2.404,00

HU/CI/00027/2008
CONTRUCCIONES IN-
FANTE DIEGO DEL SUR,
S.L.

B21451067 4.808,00

HU/CI/00028/2008 CABELADOS COSTA
LUZ, S.L. B21442108 14.424,00

HU/CI/00029/2008 ELECTROLUZ DE INSTA-
LACIONES, S.L. B21451786 4.808,00

HU/CI/00030/2008 ARACENA RENTA A CAR,
S.L.U. B21440813 4.808,00

HU/CI/00032/2008 FINCA LA FRONDA, S.L. B21412135 9.616,00
HU/CI/00033/2008 ELKI FRANCHISES, S.L. B21430624 14.424,00

HU/CI/00035/2008 FRANCISCA JOSE
CARRASCO AVILES 75543662R 4.808,00

HU/CI/00036/2008 GRUPO ESP. SEGURI-
DAD ANDALUZ, S.L. B21444559 4.808,00

HU/CI/00037/2008 RESIDENCIAL
NODROMAR, S.L. B21429089 15.886,40

HU/CI/0038/2008 ANTONIA BELLA BEAS
MARTIN 29485618D 10.577,60

HU/CI/0039/2008 OCCIDENTAL DE RECTI-
FICADOS, S.L. B21439070 4.808,00

HU/CI/0040/2008 JUAN ANTONIO PEREZ
FERNANDEZ 29757182N 22.838,00

HU/CI/0041/2008 DINAMIC DIGITAL, S.L. B21460886 14.424,00

HU/CI/0043/2008 FUNDICION LOPEZ
SILVERA, S.L. B214356672 4.808,00


